
 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen en sentido Positivo a la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte y de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La  Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 39, numeral 1, fracción XVI y 45 
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1, 
fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y demás relativos del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente:  
 
 

D I C T A M E N 
 

 
I. ANTECEDENTES 
 
1. En sesión de la Comisión Permanente celebrada el 22 de agosto de 2012, el 
diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 y 127 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 
56, 60, 63, 64, 176 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la misma, 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte -LGCFD- y de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación -LFPED-. 
 
2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente turnó a la Comisión de Derechos Humanos dicha iniciativa para su 
dictamen. 
 
3. El 23 de octubre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la 
LXII Legislatura acordó que los asuntos que no llegaron a resolver las Comisiones 
de la LXI Legislatura, se encuentran vigentes y los plazos reglamentarios para 
dictaminarlos empezarían a correr a partir del 29 de octubre de 2012, siendo uno 
de ellos la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones 
de la LGCFD y de la LFPED materia de este dictamen. 
 
Con base en lo anterior, corresponde a esta Comisión de Derechos Humanos 
elaborar el dictamen respectivo, discutirlo y votarlo en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
1. La propuesta de reformas y adiciones en particular 
 
La iniciativa en comento plantea diversas reformas y adiciones a la LGCFD y a la 
LFPED, entre ellas, reformar la fracción X del artículo 2 de la LGCFD, a fin de que 
se incluya en la misma que se garantizará, sin distinción por el origen étnico, la 
discapacidad y las preferencias sexuales, la igualdad de oportunidades dentro 
de los programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se 
implementen. 

Propone también adicionar un segundo párrafo a la fracción XI del citado precepto 
para que se considere como conducta discriminatoria […] limitar, restringir, 
excluir o reducir los apoyos, estímulos o reconocimientos conferidos a los 
deportistas con discapacidad, respecto a las otorgadas (sic) a los 
deportistas convencionales. […]  

Adicionalmente, en la iniciativa presentada se plantea que se adicione un inciso k) 
al artículo 17 del mismo ordenamiento, para que se incluya como integrante de la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte –CONADE- a 
un representante del Consejo Nacional para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad –CONADIS-. 

Asimismo, propone substituir el término personas con capacidades diferentes por 
el de personas con discapacidad en el último párrafo del artículo 47 de la misma 
ley. 

Finalmente, en lo tocante a la LFPED el diputado propone en su iniciativa reformar 
la fracción IV del artículo 20, a fin de que se incluya en la misma que dentro de las 
atribuciones del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación –CONAPRED- 
se encuentra la de […] Desarrollar, fomentar, y difundir, estudios sobre las 
prácticas discriminatorias en los ámbitos político, económico, social, cultural, 
deportivo y en los medios de comunicación […] 

 

2. Las causas que motivan la iniciativa 

El proponente sustenta su iniciativa en lo siguiente: 
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[…] La discapacidad en México continúa siendo una condición que da origen a 
múltiples situaciones de discriminación, marginación, dependencia e 
inaccesibilidad […]  
 
Agrega que en México la mayoría de la población con discapacidad es víctima de 
discriminación y comúnmente se ve impedida para ejercer sus derechos humanos, 
limitándose así su pleno desarrollo. 

Precisa que el deporte es uno de los ámbitos donde las personas con 
discapacidad se han visto relegadas desde hace décadas. En ese tenor, señala 
que en nuestro país prevalece la falta de oportunidades para la práctica deportiva 
de las personas con discapacidad, la cual se manifiesta en la falta de recursos 
económicos e infraestructura, así como en la escasez de planes y programas 
encaminados a su desarrollo e inserción en el deporte. 

Argumenta que […] México como Estado parte y principal promotor de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad está 
comprometido a eliminar las barreras que enfrentan las personas con 
discapacidad, lograr el reconocimiento y ejercicio real de todos sus derechos 
humanos e impulsar el acceso e igualdad de oportunidades en las distintas 
esferas que conforman las personas con discapacidad […] 

Refiere que en el Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad 2009-2012, se señala que la educación física y el deporte son 
elementos imprescindibles para su rehabilitación y habilitación, estableciendo el 
mismo Programa que se carece de información precisa acerca del número de 
personas con discapacidad que desarrollan algún tipo de actividad física. Agrega, 
que el Programa plantea que son insuficientes los instructores y promotores 
disponibles para atender las necesidades particulares de este sector. 

Precisa que […] en el informe inicial de México en torno a la aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se reconoció 
la necesidad de brindar un espacio de desarrollo para el deporte adaptado, 
promoviendo entre la comunidad mexicana la participación y respeto en igualdad 
de condiciones de las personas con discapacidad […] 

 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
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1. Normatividad vigente que consagra el derecho al deporte a favor de las 
personas con discapacidad. 
 
Con relación al tema que aborda la iniciativa que se dictamina, cabe señalar que, 
tanto a nivel nacional como internacional, se reconoce a las personas su derecho 
a la práctica de un deporte.  
 
En ese contexto, nuestra Constitución dispone en el último párrafo de su artículo 
4o: 
 
“Artículo 4o.  … 
 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 
Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en 
la materia.” (El subrayado es nuestro). 

 

Por otra parte, como bien lo señala el iniciante, en el ámbito internacional la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece en 
su artículo 30, numeral 5, que: 

“Artículo 30 
Participación en la Vida Cultural, las actividades recreativas, 

el esparcimiento y el deporte. 

1 a 4.  … 

“5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de 
condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para: 

a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las 
personas con discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los 
niveles; 

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de 
organizar y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas 
personas y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les 
ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, instrucción, formación y 
recursos adecuados; 
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c) a e)  …” 
 
En lo que respecta a la legislación federal secundaria, la Ley General de Inclusión 
de las Personas con Discapacidad –LGIPD- establece una serie de acciones a 
cargo de la CONADE con el fin de que la misma promueva el derecho al deporte a 
favor de las personas con discapacidad, entre las que se encuentran: 
 
“Artículo 24. (…) 
 

I. Formular y aplicar programas y acciones que garanticen el otorgamiento 
de apoyos administrativos, técnicos, humanos y financieros, requeridos 
para la práctica de actividades físicas y deportivas a la población con 
discapacidad, en sus niveles de desarrollo popular, nuevos valores, 
prospectos, alto rendimiento de primera fuerza y juveniles, máster y 
paralímpico; 
 
II. Elaborar con las asociaciones deportivas nacionales de deporte 
adaptado el Programa Nacional de Deporte Paralímpico y su presupuesto; 
 
III. Procurar el acceso y libre desplazamiento de las personas con 
discapacidad en las instalaciones públicas destinadas a la práctica de 
actividades físicas, deportivas o recreativas, y 
 
IV. Las demás que dispongan otros ordenamientos.” 

 
De lo anterior se desprende, que el sentido de la propuesta planteada por el 
iniciante se encuentra en sintonía con lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos 
referidos y, en ese sentido, esta dictaminadora considera que las reformas y 
adiciones planteadas, de ser aprobadas, fortalecerán la legislación nacional en la 
materia, por lo que a continuación se procederá al análisis específico de cada una 
de las enmiendas propuestas. 
 
2. Análisis de las propuestas de reforma y adición planteadas en la iniciativa 
 
a. La inclusión de diversos términos en la LGCFD 
 
Esta dictaminadora considera viable incluir los términos origen étnico, 
discapacidad y preferencias sexuales en la fracción X del artículo 2, de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, en virtud de que los mismos son reconocidos 
y empleados en diversos ordenamientos jurídicos que tutelan el derecho a la 



 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen en sentido Positivo a la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte y de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 

 

 Página 6 
 

 

igualdad y la no discriminación, como la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la LFPED, la LGIPD, entre otras.  

Asimismo, en lo tocante al cambio del término personas con capacidades 
diferentes por el de personas con discapacidad planteada en el último párrafo 
del artículo 47 de la misma ley, se considera viable su aprobación, dado que la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la LGIPD 
emplean precisamente el último de los términos señalados. 

Adicional a lo anterior y en aras de armonizar los textos legales con la terminología 
que es empleada en la mayoría de los mismos, esta comisión sugiere la 
modificación, en ese mismo párrafo, del término “personas adultas mayores en 
plenitud” por el de “personas adultas mayores”. 

b. Propuesta para que se considere conducta discriminatoria el limitar, 
restringir, excluir o reducir los apoyos, estímulos o reconocimientos 
conferidos a los deportistas con discapacidad, respecto a los otorgados a 
los deportistas convencionales. 
 
Con relación a esta propuesta, cabe señalar que la norma específica para 
determinar qué conductas se consideran discriminatorias es la LFPED, 
reglamentaria del artículo 1o. constitucional. En virtud de ello, esta dictaminadora 
considera que la adición planteada por el iniciante de un segundo párrafo a la 
fracción XI del artículo 2 de la LGCFD, debe ser reubicada en la ley federal y no 
en la General de Cultura Física y Deporte. 
 
Adicionalmente, es menester señalar que en virtud de la aprobación del dictamen 
recaído a la Minuta remitida por el Senado de la República el 24 de abril de 2012 
por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LFPED,  
en la misma se adicionan al artículo 9 de ese ordenamiento diversas fracciones 
que establecen supuestos que determinan conductas que serán consideradas 
discriminatorias en términos de lo dispuesto por el artículo 1, fracción III aprobado 
en el citado dictamen. Sin embargo, dentro de ellas no se prevé la propuesta 
planteada por el iniciante ni tampoco actualmente la prevé la LFPED vigente, por 
lo que, en aras de dar congruencia a lo aprobado por esta comisión, se estima 
pertinente incluir la propuesta planteada adicionando una fracción XXIV Bis al 
artículo 9 de la LFPED, en los términos que a continuación se plantea: 
 

“Artículo 9.  … 
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… 

I a XXIII.  … 

XXIV Bis. Limitar, restringir, excluir o reducir los estímulos, reconocimientos, 
apoyos o cualquier otro tipo de beneficios, a los deportistas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones, respecto de cualquier otro 
deportista. 

XXV a XXIX.  …” 

La modificación de la redacción tiene como propósito optimizar la propuesta inicial 
planteada por el diputado Kahwagi Macari, haciendo extensivo el supuesto a 
cualquier otra clase de beneficios que pudieran recibir las personas deportistas 
con discapacidad. Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 12, numeral 
2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, está 
dictaminadora considera necesario plasmar en la fracción que se analiza, el 
criterio que establece la obligación de los estados partes para reconocer, en 
igualdad de condiciones con las demás, la capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad en todos los aspectos de la vida. Adicionalmente, se estima 
pertinente la adición de la propuesta, ya que la misma está en armonía con lo 
señalado en el artículo 4, numeral 1, incisos a) y b) de la citada convención, que 
establecen que los estados partes se comprometen a adoptar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en la dicha Convención y a tomar todas las 
medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad.  

c. Inclusión del CONADIS en la Junta Directiva de la CONADE. 

La CONADE, en su carácter de organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal –artículo 14 de la LGCFD-, se sujeta a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Entidades Paraestatales –LFEP-. Una vez indicado lo 
anterior, es necesario mencionar que de acuerdo con el artículo 18 de la LFEP, los 
órganos de gobierno de los organismos descentralizados estarán integrados, 
como mínimo, por cinco miembros propietarios y como máximo, por quince. 

En este sentido, la propuesta de adición de un inciso k) al artículo 17 de la LGCFD 
se encuentra en consonancia con lo establecido en el precepto 18 de la LFEP, ya 
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que de la lectura del texto vigente del artículo que se propone adicionar, se 
desprende que la integración de la Junta Directiva de la CONADE está 
conformada actualmente por 10 integrantes. 

Asimismo, esta dictaminadora justifica la inclusión del CONADIS en dicho órgano 
de gobierno, en razón de la focalización y especialización que tienen sus acciones 
a favor de las personas con discapacidad. Adicionalmente, debe contextualizarse 
que además de la LGCFD, la LGIPD –en su artículo 24- contempla acciones a 
cargo de la CONADE para promover el derecho de las personas con discapacidad 
al Deporte y ante ello, la inclusión del CONADIS en la Junta Directiva de la 
CONADE abonará a la consolidación de una política en materia de cultura física y 
deporte que redunde en beneficio de las personas con discapacidad. 

No se omite señalar que por cuestiones de técnica legislativa se reforman los 
incisos i) y j) del referido artículo 17, a efecto de dar cabida, en los términos en 
que aparece elaborado el texto de la ley, al  inciso k) que se adiciona al mismo. 
Asimismo, en razón de que las reformas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013, desaparecen a la Secretaría de Seguridad Pública, se modifica la 
denominación “Secretaria de Seguridad Pública” por Comisión Nacional de 
Seguridad, a fin de armonizar la presente ley con las reformas publicadas. 

d. Inclusión de la facultad del CONAPRED para desarrollar, fomentar, y 
difundir estudios sobre prácticas discriminatorias en el ámbito deportivo y 
en los medios de comunicación. 

En lo tocante a esta propuesta, el diputado iniciante propone reformar la fracción 
IV del artículo 20 de la LFPED vigente en los términos señalados para otorgar al 
CONAPRED la referida facultad, sin embargo, conviene traer a cuenta que 
conforme a lo aprobado en el dictamen recaído a la minuta con proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la LFPED 
remitida a esta asamblea por la Cámara Alta el 24 de abril de 2012, la propuesta 
planteada por el iniciante ya se encuentra contenida en las fracciones XXXII y 
XLIX del citado dictamen en el correspondiente dispositivo 20, ya que en las 
mismas se estableció la atribución del CONAPRED para elaborar, difundir y 
promover que en los medios de comunicación se incorporen contenidos orientados 
a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; así como efectuar, fomentar, 
coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre el derecho a la no 
discriminación, respectivamente. 
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De las reformas contenidas en el dictamen señalado, se desprende que las 
mismas no solamente ya contemplan la propuesta del diputado Kahwagi Macari, 
sino que además, la amplían, ya que no limita los estudios en materia de prácticas 
discriminatorias al ámbito deportivo y en los medios de comunicación, sino que 
extiende los mismos al vasto campo que abarca el derecho a la no discriminación 
y faculta al CONAPRED para que incorpore contenidos orientados a prevenir y 
eliminar las prácticas discriminatorias en esos medios de comunicación. De 
manera que, por las razones expuestas, se determina improcedente la reforma 
plantada por el iniciante. 

Por lo anteriormente expuesto y motivado, la Comisión de Derechos Humanos 
somete a consideración de ésta Soberanía el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE Y DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. 
 
Artículo Primero. Se reforman la fracción X del artículo 2, el inciso i) del artículo 
17 y el último párrafo del artículo 47, y se adiciona un inciso k) al artículo 17, todos 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como siguen: 

Artículo 2. ... 

I a IX. ... 

X. Garantizar a todas las personas sin distinción de origen étnico, género, edad, 
discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias sexuales o 
estado civil, la igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo 
que en materia de cultura física y deporte se implementen, y 

XI.  … 

Artículo 17. ... 

a) a h) ... 

i)  Comisión Nacional de Seguridad;  
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j)  Procuraduría General de la República, y 

k) Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

... 

… 

… 

 

Artículo 47. ... 

I a IV. ... 

... 

... 

En la presente Ley y para los efectos de este artículo, se reconoce al deporte en 
todas sus modalidades y categorías, incluyendo al desarrollado por el sector 
estudiantil, al deporte para personas con discapacidad y al deporte para 
personas adultas mayores. 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XXIV Bis al artículo 20 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 9. … 

…  

I a XXIV. … 

XXIV Bis. Limitar, restringir, excluir o reducir los estímulos, reconocimientos, 
apoyos o cualquier otro tipo de beneficios, a los deportistas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones, respecto de cualquier otro 
deportista. 
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XXV a XXIX. … 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 05 días del mes de marzo de 
2013. 
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_____________ 

 
 
___________ 
 

 
Dip. René Ricardo 

Fujiwara Montelongo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
INTEGRANTES 

 

 A favor En contra Abstención 
 
 

Dip. Juan Jesús Aquino 
Calvo  

 
 
 
________________ 

 
 
 
_____________ 

 
 
 
___________ 

 
Dip. Carlos Humberto 
Castaños Valenzuela 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Francisco Javier 

Fernández Clamont 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María del Rocío 

García Olmedo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María de Jesús 

Huerta Rea 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María Teresa Jiménez 

Esquivel 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Roxana Luna 

Porquillo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Roberto López Suárez 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
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Dip. María Angélica 
Magaña Zepeda 

 
________________ 

 
_____________ 

 
___________ 

 
Dip. Ma. Guadalupe 

Mondragón González 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. José Luis Muñoz 

Soria 
 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Arturo Escobar y 

Vega 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
 

 A favor En contra Abstención 
 

Dip. Vicario Portillo 
Martínez 

 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

Dip. Elvia María Pérez 
Escalante 

 

 
________________ 

 
_____________ 

 
___________ 

 
Dip. Cristina Ruíz 

Sandoval 

 
 

________________ 

 
 

_____________ 

 
 

___________ 

 


